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L. CARREIRA - Santiago

Andrea, Ia niña gallega de doce
años para la que sus padres pidie-
ron una muerte digna, «nunca
habló, nunca caminó, nunca
pudo relacionarse», según explicó
el abogado de la familia. Sergio-
Campos, pero su caso «puede
enseñar a los demás a seguir el
caminoa, sentenció. En la tardede
aver el letrado informó de que los
medicos accedian a retirar la ali-
mentación a la niña v sedarla.
como querían los padres, con lo
que el desenlace será cuestión de
horas, dias o semanas.
Los facultativos han accedido a

mantener una «mínima hidrata-
ción» para que los fármacos que
le suministran hagan efecto. de
manera queAndrea, afectada por
una enfermedad degenerativa
incurable, «tendrá una muerte
dulce, un poco más fácil que la
vida que ha tenido», dijo el porta-
voz de la familia.
Lago manifestó desconocer la

causa por la que ios medicos «rec-
ti¿can su postura inicial», aunque
dio a entender que podría haber
estadomotivadapor la mediación
del magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número -5 de
San tìago deCompostela, Roberto
Soto, quien ia semana pasada
solicitó e:-tpresamente el expe-
diente ciínìco completo de la pe-
queñavordenóun reconocimien-
to forense dela niña.
Poco despues, el servicio de

Pediatria del Compiejo Hospita-
lario Universitario de Santiago
lICHUS] atribuia a «los cambios
clinicos de las últimas horas» en
el estado de la menor su modi¿-
cación de postura para acceder a
retirarle la alimentación artificial
v proceder a sedarla. Fuentes
consultadas por Ep explicaron
que estos «cambios clínicos» se
debíanaun empeoramiento en el
estado de salud de la pequeña.
Alas 12:30 deavenlos padres de

Andrea, ingresadaenPediatria del
Clinico de Santiago desde ei 9 de
junioen estadomuygrave, fueron
citados por el juez tras solicitar
por via judicial una muerte digna
para su hija. Horas despues eran
convocados a una reunión urgen-
te en el centro hospitalario para
proponer a la familia un cambio
en el tratamiento de ia pequeña.
El abogado celebró que ¿nal-

mente se impusiese la «cordura«
3' se haya atendido la petición de
los padres, que aver pidieron que
se respetara su intimidad ahora
que «empieza la cuenta atrás v
están preparándose para despe-
dirse de nndreaa. «Nosotros no
buscamos disculpas, porque no
es como para estar precisando

ningún tipo de discuipa. No nos
sentimos especialmente agravia-
dos. simplemente celebramos el
cambio de criterio v, en principio,
estamos satisfechos[,..]pero no
sabemos que ha pasado por la
mente del equipo medico para
habercambiado sustancialmente
su criterio«. dijo el portavoz.
La familia confiaba en que se

tomara ima decisión sobre su pe-
queña durante esta semana des-
pues de comprobar un empeora-

miento de la nina. «En los últimos
tresdiasvemoscomodecaefvoini-
tacontinuamente,tienemásde38
grados de ¿ebre, vemos cómo ha
pasadolasdos últimas nochescasi
sin dormir v vemos cómo se queja
de dolor», lamentaba la madre.
Estela Ordóñez, la noche del do-
mingo. «Decida ¡io que decida el
juez va a ser muv doloroso para
nosotros», dijo. La decisión del
magistrado se ha basado en un
informe de especialistas del Insti-

tuto de lvledicina Legal de Galicia.
además deteneren consideración
otros que el magistrado ha solici-
tado de manera urgente para to-
mar una decisión de la manera
inás rápida posible. Entre esta
documentación se encontraba el
historial clínico completo de la
pequeña, ei informedelComite de
Éticaasistencial delhospital del 14
de septiembrey un tercer informe
del jefe de la unidad de Pediatría,
lose Maria lvlartinón, en los que se
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Los médicos retiran la
I/alimentacion aAndrea:
UI«Es cuestion de días»

IQLa familia se prepara para despedir a la pequena de 12 años tras
haber sufrido un empeoramiento. Los facultativos sólo mantendrán

una «mínima hidratación» para que haga efecto la sedación

especi¿caba los criterios quehabia
seguido. Aver el Tribunal Superior
de iusticia de Galicia emitió un
comunicado en ia tarde de aver en
el que avisa que ei juzgado de fa-
milia de Santiago «realizará un
seguimiento del caso para com-
probar el cumplimiento del plan
acordado» después de la nueva
posibilidad de tratamiento paliati-
vo que pasa por mantener única-
mente la hidratación necesaria
para permitir la sedación».

antonio
PARDO

ALIMENTACIÓN
NECESARIA
Por las noticias de la prensa, la
paciente padece una enferme-
dad neurológica, se encuentra
actualmente impedida y se ali-
menta a traves de una sonda que
va directamente a su estómago
-gastrostomía-: me ha parecido
colegir que no padece ningún
otro tipo de problemas. La ética
medica tiene reglas sencillas para
determinar si se debe implantar
una medida: se debe si es útil
para algo v no produce molestias
o daños desproporcionados; es
optativo si no es útìi pero no
causa especiales molestias, o si
es útil y causa muchas molestias
pero el paciente lo admite; v no
se debe siquiera recomendar
algo inútil que causa molestias
desproporcionadas. Si el caso es
como se ha descrito alcomienzo,
la alimentaciónpor gastrostomía
v la limpieza 1; movilización de la
paciente son intervenciones
útiles que no causan especiales
molestias o dolor a la paciente,
estaria indicado mantenerlas.
Cuestión distinta seria si una
complicación obligara aotro tipo
de medidas más drásticas, que si
compo rten una situación moles-
ta o desagradable: estas otras
medidas -como podria ser la
apiicación de un respirador-,
serian de aplicación optativa, y,
si estuvieran va implementadas,
podría ser razonable retirarias,
aunque esto supusieralamuerte
de la paciente. De todos modos,
los comentarios qiie lie podido
leer apuntan a considerar la ali-
mentación como tratamiento,
cuando se trata de cubrir una
necesidad básica de todo ser
humano. Sólo en el caso de que
la alimentación resulte intolera-
ble podría descontinuarse.
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*Unidad de Educación Medica v Bioética.
Universidad de Navarra


